RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001879, Ent. N° 4434/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Maldonado relacionadas con la ampliación de  Licitación Pública Nº 16/2013, convocada para la pavimentación y repavimentación de calles de ese Departamento;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 1403/2014 de fecha 17.02.14, se adjudicó la licitación de referencia a la empresa BURESIL S.A. por un monto total de $11.484.323;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19.03.14 acordó observar el gasto, en virtud de considerar una contravención al Artículo 48 del T.O.C.A.F., la exigencia contenida en el artículo 17 del Pliego, que solicita se acompañe a la oferta documentación que solo debía ser requerida al adjudicatario;
3) que el Intendente por Resolución Nº 03113/14 de fecha 14.05.14 reiteró el gasto observado, y este Tribunal mantuvo su observación, en Sesión de fecha 14.05.14;
4) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria expresada mediante nota fechada el 03.10.14, la Intendente, mediante Resolución Nº 400/2015 de fecha 13.01.15 dispuso ampliar la adjudicación por un monto total de $ 11.484.323 (100%) Iva, Leyes sociales y descuentos incluidos, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

5) que en fecha 11.08.15, se informa que se cargó al rubro 5105236150 Viales Urbanas - 5387 Vías de Comunicación, las sumas de $10.734.323, $750.000 y $650.000, sin disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
2) que no obstante ello, la ampliación deriva de una contratación observada por razones de procedimiento que resultan insubsanables (Resultando 2);
3) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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